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CONVOCATORIA DE ELECCIONES A REPRESENTANTES DE PERSONAL 
DOCENTE INVESTIGADOR SIN DOCTORADO, EN EL CONSEJO DE 

DEPARTAMENTO DE TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN PARA EL 
PERÍODO 2020-2022 

 
El Departamento de Teoría e Historia de la Educación, conforme a lo 
establecido en los artículos 68 y 69 de los Estatutos de la Universidad de 
Murcia y los artículos 8, 9, 10 y 11 del Reglamento de Régimen Interno del 
Departamento, convoca elecciones de representantes del resto del PDI en el 
Consejo del Departamento para los dos próximos años (noviembre 2020 - 
noviembre 2022). El total de puestos a cubrir es de 2, distribuidos del modo que 
a continuación se indica, por acuerdo del Consejo de Departamento en su 
Sesión Ordinario del 20 de noviembre de 2020. 
 
CALENDARIO ELECTORAL: 
Exposición pública del censo electoral 20 de noviembre 
Plazo de reclamaciones al censo  Del 20 al 24 de noviembre (hasta las 

13 h.) 
Resolución de reclamaciones y 
exposición del censo electoral 
definitivo 

24 de noviembre 
 

Presentación de candidaturas Del 25 noviembre al 30 de noviembre 
(hasta las 13 h.) 

Proclamación provisional de 
candidaturas 

1 de diciembre 

Plazo de reclamaciones a las 
candidaturas 

Del 1 de diciembre al 3 de diciembre 
(hasta las 13h.) 

Proclamación definitiva de 
candidaturas 

4 de diciembre 

Votaciones 7 de diciembre, sede  televoto.um.es 
Proclamación provisional 7 de diciembre al 10 de diciembre. 
Plazo de reclamaciones 7 de diciembre al 10 de diciembre. 
Proclamación definitiva 11 de diciembre. 
 
 
RECLAMACIONES: 
 
Podrá comprobar si está en el censo correspondiente en la aplicación 
televoto.um.es, en las fechas indicadas en el calendario. 
 
CANDIDATURAS: 
 
Si el número de candidaturas presentadas es igual o inferior al de puestos 
ofrecidos, éstas serán proclamadas representantes sin necesidad de votación. 
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El proceso electoral será dirigido y coordinado por una Junta Electoral 
designada por el Consejo de Departamento en Sesión Ordinaria de 20  de 
noviembre de 2020: 
 
- PDI a tiempo completo con Doctorado:  
- PDI sin Doctorado:. 
- Representante del PAS: Lidia Martínez Merlán. 
 
NORMAS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL: 
 
1. Tienen la condición de elegible y con derecho a voto el profesorado del 
Departamento que no son doctores, ni profesorado a tiempo completo. 
 
2. El profesorado que cumpliendo los requisitos anteriores, deseen presentarse 
a la elección, podrá presntar su candidatura en la aplicación televoto.um.es, en 
el plazo establecido en la Convocatoria. 
 
3. Si hubiera empate, entre el profesorado que ha presentado su candidatura  
en las elecciones a Representantes del Departamento, se resolverán mediante 
sorteo. 
 
8. Finalizada la votación, la mesa electoral constituida según la normativa 
establecida, computará los resultados, emitiendo un acta que se hará pública 
en el tablón del Departamento y su página web, en la que se recogerá el 
número de votos alcanzado por cada candidato o candidata. Si el número es 
igual o inferior al de puestos ofrecidos, se proclamarán representantes sin 
necesidad de votación. Si no se presentara ninguna candidatura, el puesto 
quedaría vacante.  
 
 

Murcia,  20 de noviembre de 2020 
 
 
 

Mª Jesús Bazaco Belmonte 
Secretaria del Departamento 

(Documento firmado electrónicamente) 
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